
30

E n los estados del sureste de México 

existe un enorme rezago en capaci-

dades, inversión e infraestructura en 

ciencia, y el conocimiento generado en 

investigación no se ha visto refl ejado de 

manera inmediata en bienestar para la 

sociedad, ya que no es fácil transferir los 

resultados. 

A escala internacional existe un am-

plio consenso sobre la relación que hay 

entre la generación de conocimiento, el 

desarrollo y el mejoramiento de las con-

diciones de vida de la sociedad, lo cual 

tiene que ver, en parte, con la protección 

intelectual y la comercialización de inno-

vaciones tecnológicas. Esto obedece a 

que en algunas áreas del conocimiento, 

la investigación debe traducirse en resul-

tados muy concretos (como podrían ser 

mejores procesos o nuevos productos) 

para resolver problemas específi cos.

En tal contexto, el registro de paten-

tes para desarrollos tecnológicos no sólo 

tiene potencial económico, sino que es un 

modo de asegurar que el trabajo de inves-

tigación sea efectivamente capaz de cubrir 

necesidades sociales, y también es una 

forma de protección del patrimonio inte-

lectual de las instituciones académicas.     

Moscas de la fruta
Las moscas de la fruta del género Anas-

trepha son consideradas como una de las 

plagas más dañinas para los frutales de 

México, el sur de Estados Unidos y Lati-

noamérica. Las hembras ponen sus hue-

vos en la pulpa de los frutos, y en ellos se 

desarrolla la fase larvaria del insecto (es 

decir, gusanos). Para evitar estos daños 

y producir frutos que cumplan con están-

dares de calidad y sanidad adecuados sin 

abusar de agroquímicos, es preciso reali-

zar acciones efectivas de manejo de pla-
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gas; acciones que incluyen el monitoreo 

de las poblaciones de la mosca para de-

terminar su presencia en los huertos, y a 

partir de ahí evaluar las formas de control 

más convenientes.   
El monitoreo requiere capturar a las 

moscas en trampas. Para lograrlo se usan 

métodos para llamar su atención, apro-

vechando el hecho natural de que los in-

sectos perciben las feromonas u olores 

emitidos por sus congéneres y también 

los de sus organismos hospederos, y se 

valen de eso para encontrar pareja, ali-

mento y sitios dónde depositar sus hue-

vecillos, o bien, para advertir a otros de 

su especie sobre peligros potenciales. 

Tradicionalmente a las moscas de la 

fruta se les atrae a las trampas con pro-

teína hidrolizada; no obstante, su uso 

ofrece algunas desventajas, como ser un 

atrayente líquido que difi culta la renova-

ción de las trampas y ofrece baja selec-

tividad y efi ciencia. En otras palabras, 

no resulta práctico, atrae a otros insec-

tos que no es necesario atrapar y no hay 

una captura de moscas tan signifi cativa 

como se esperaría. En México, median-

te la Campaña Nacional contra Moscas 

de la Fruta –encabezada por el Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, y la Secretaría de Agri-

cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-

ca y Alimentación– se mantienen más de 

100,000 trampas para monitoreo en todo 

el país, lo que muestra la importancia de 

optimizarlas al máximo.

En 2001, varios investigadores de un 

grupo de trabajo de ECOSUR propusimos 

un proyecto al Consejo Nacional de Cien-

cia y Tecnología para buscar nuevos atra-

yentes derivados de feromonas y volátiles 

u olores frutales. A partir de volátiles de 

fruto de jobo o ciruela mexicana (Spon-

dias mombin), identifi camos una mezcla 

para capturar adultos de Anastrepha obli-

qua, con la ventaja de que sólo se atrae a 

estas moscas y no a otros insectos “bené-

fi cos”, es decir, que no son plaga, además 

de que los componentes de la fórmula 

son comercialmente disponibles. 

El trámite de la patente
En una ocasión, un estudiante de doc-

torado de nuestro grupo sugirió que los 

resultados de la investigación podrían pa-

tentarse. Después de analizarlo, nos pa-

reció buena idea. En la institución no ha-

bía antecedentes de este tipo de trámite, 

así que trabajamos en coordinación con 

la Unidad de Gestión de Servicios Tecno-

lógicos, perteneciente a la Dirección de 

Vinculación de ECOSUR, y la responsable 

de esa área comenzó a asesorarse con el 

Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-

trial (IMPI) en su ofi cina de Mérida. 

El obstáculo principal era que tenía-

mos una carrera contra el tiempo, ya 

que los resultados de una investigación 

pueden ser patentados siempre y cuan-

do la solicitud se haga en el lapso de un 

año después de haberlos hecho públicos. 

Nosotros habíamos presentado parte de 

los resultados en el Congreso Nacional de 

Entomología realizado en Sinaloa durante 

los primeros días de mayo de 2004, por 

lo tanto la fecha límite era el 9 de mayo 

de 2005 y estábamos bastante cerca… 

Logramos registrar la patente dos días 

antes. 

A partir de la fecha de registro trans-

curren unos 18 meses, durante los cua-

les el IMPI realiza un “examen de forma” 

para verifi car que se cumplan los requi-

sitos de la solicitud; ésta se hace públi-

ca y fi nalmente se practica un “examen 

de fondo” en el que quedan defi nidas las 

“reivindicaciones”, que son las caracterís-

ticas técnicas esenciales, y es lo que en 

realidad se protegerá legalmente. 

Una vez obtenida la patente en Méxi-

co (cuyo registro costó cerca de 5,000 

pesos), decidimos buscar el registro in-

ternacional, tipo PCT (Patent Cooperation 

Treaty), que es una forma de acuerdo 

para facilitar el registro múltiple de pa-

tentes en diferentes naciones; trámite a 

cargo de la Organización Mundial de la 

Protección Industrial ubicada en Ginebra, 

Suiza. 

El registro se obtuvo en septiembre 

de 2007 y el IMPI nos sugirió contratar 

los servicios de un bufete de abogados 

para que nos apoyaran en los pasos si-

guientes. Eso hicimos, pero lo que no sa-

bíamos era que a partir de ese momento 

entraríamos en una espiral de costos por 

diversos conceptos. 

Suponíamos que al obtener la paten-

te PCT teníamos protección en todos los 

países, mas no es así: en cada nación se 

requiere un registro y por consiguiente, 

una cuota. Acordamos hacer el registro 

sólo en aquellos países en donde creía-

mos que pudiera haber un desarrollo tec-

nológico similar, donde la patente podría 

tener aplicación o en donde podría haber 

interés en los resultados, y nos limitamos 

a dos países: Estados Unidos y Brasil 

(más de 6,000 dólares, más impuestos y 

gastos de los abogados). En Estados Uni-

dos la patente fue publicada en diciembre 

de 2008 y en Brasil aún está pendiente el 

dictamen. Por lo demás, hubo que tradu-

cir varios documentos al inglés y al por-

tugués, con los respectivos costos si no-

sotros no podíamos realizar la traducción.   

La licencia
Una vez dados estos pasos, teníamos 

claro que todavía era necesario afi nar los 

componentes de la mezcla del atrayente 

de la mosca de la fruta, determinar dosis 

óptimas y realizar más investigación, así 

que para licenciar la patente considera-

En México, mediante la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta se mantienen más de 
100,000 trampas para monitoreo de moscas en todo el país, lo que muestra la importancia de op-
timizarlas al máximo.
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Las moscas de la fruta son una plaga peligrosa para los cultivos, especialmente para las frutas –como su nombre lo 

dice– y en México causan problemas de consideración. Por ejemplo, el mango que nuestro país exporta comercialmen-

te es atacado por estas moscas; de hecho, son su plaga principal. Por esa razón el mango está sujeto a cuarentena 

en Estados Unidos y Europa, lo cual es una restricción seria, partiendo de que se exporta aproximadamente el 

15% de la producción (unas 1.4 millones de toneladas).

mos un proyecto de riesgo compartido 

con alguna empresa interesada en el de-

sarrollo de atrayentes para el control de 

plagas a escala comercial. 

Contactamos a “International Phero-

mones” con sede en Gales, y resultó que 

había sido comprada por Suterra –con 

sede en Estados Unidos y representación 

en México–, la principal proveedora de 

trampas y atrayentes para la Campaña 

Nacional de Moscas de la Fruta. Se tra-

bajó con ellos en la elaboración de un 

acuerdo de confi dencialidad, pero en tres 

años no ha habido avances. 

La experiencia nos muestra la impor-

tancia de mejorar nuestras capacidades 

de negociación para dar un buen segui-

miento al producto patentado (lo que 

aseguraría el mejor retorno de la inver-

sión y la posibilidad de hacernos de re-

cursos externos), y sobre todo, que es 

indispensable ir desarrollando una políti-

ca institucional sólida en materia de pro-

piedad intelectual. Esto no implica dejar 

de lado el compromiso adquirido con la 

comunidad junto con la que se va cons-

truyendo el conocimiento, y es imprescin-

dible seguir buscando las mejores estra-

tegias para que la investigación benefi cie 

de forma efectiva a la población.

Agradecemos a Adriana Quiroga y a Felipe Serrano el 
esfuerzo realizado para la obtención del registro de la 
patente y la revisión del manuscrito. A Pablo Liedo, por 
sus atinadas sugerencias que contribuyeron a mejorar 
el manuscrito.

Edi A. Malo (emr@ecosur.mx), Julio C. Rojas (jrojas@ecosur.mx) 
y Jorge Toledo (jtoledo@ecosur.mx) son investigadores del 
Área de Sistemas de Producción Alternativos, ECOSUR Unidad 
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